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con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. puesto que.
como razona el Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones. la pro
tección constitucional de la inmodificabilidad de las Sentencias no es
un fin en si mismo. sino un instrumento para garantizar la efectividad
de la tutela judicial.

los razonamientos que se contienen en el Auto. por lo que carece
de todo fundamento la aducida infracción del derecho a obtener la
tutela judicial efectiva.

FALLO

4. Fmalmente. es preciso resolver la queja planteada por los
recurrentes en el eseriIO de alegaciones. consistente en que el Tribunal
Supremo, no obstante la rectificación realizaWi, no ha resuelto todos
los temas aducidos en los motivos de casación noveno y decimo. f\.l
respecto. basta la simple lectura del Auto de rectificación para com
probar, de una parte. que el Tribunal Supremo ha resuelto, razonada
y motivadamente. los motivos de casación en cuestión y, de otra parte,
que la discrepancia de los recurrentes se reduce pura y simplemente
al desarrollo de la motivación. En este sentido es preciso recordar>
una vez mas. que la exigencia constitucional de motivación no- impone
ni una argumentación extensa ni una respuesta pormenorizada. punto
por punto. a cada una de las distintas alegaciones de las partes. sino
que la respuesta judicial esté argumentada en Derecho yque tal respuesta

-se anude con los extremos sometidos- por (as partes a· debate. que
es justamente los que ha ocurrido en el presente· caso a través de

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA AUTO
RIDAD QUE LE CO;-mERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NAC1ÓN ESPMnLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Joaquin y doña Josefa Juliachs
Perez.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Ofidal del Estado».

Dada en Madrid, a veinticinco de junio de mil novecientos noventa
y dos,-Francisco Tomas y Valiente.-Femando García-Mon. y Gon
zález-Regueral.-Carlos de la Vega Benaya~,-Jcsús Lcgüina Vda.-LUIS
Lóp{,7 Guetra.-ViccnH· Gimeno Scndm.-Firmado y rubricado.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don.Femando Gareia-Mon
y González·RegueraL don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Vtlla. don Luis López Guerra y don Vicente Oimeno Sendra, Magis
trados, ha pronunciado

c) El día 29 de agosto de 1988 fonnuló demanda ante la jurís
diccion laboral. que fue asimismo desestimada por Sentencia de 19
de diciembre de 1988 dictada por la entonces Magistratura Provincial
de Trabajo núm. 10 de Valencia. Asumiendo la reiterada doctrina del
Tribunal Central de Trabajo en casos idénticos, argumentaba el Magis
trado la vigencia del arto 3 del Decreto-Iey de 2 de septiembre de
1955, en. cuanto excluye a los viudos de la prestación de viudedad
del SOVI, en que las regulaciones de los distintos y sucesivos sistemas
de previsión social estan establecidas· atendiendo a las circunst&ncias
socio-económicas del momento históncQ correspondiente y no cabe
que el Juez modifique sus propios términos en atención a situaciones
posteriores, ni siquiera al amparo de la regla hermenéutica del arto 3.1
del Código Civil, dada la claridad y contundencia ¡:fel texto normativo
cuestionado. Otra decisión atentarla. sin fundamento legal para ello,
contra el indispensable equilibriQ fmanciero del sistema de la Seguridad
Social'y, en fm, el texto constitucional en su previsión de un sistema
de Seguridad Social que ampare el infortunio'no puede retrotraer sus
proclantaciones.

Advertía la Sentencia que contra la misma no cabía recurio alguno.

3. El recurso de amparo se dirige contra las expresadas resoluciones
administrativas y judiciaL cuya nulidad solicita por vulnerar los arts.
9.3, 14 Y 50 de la CE. Se argumenta, en síntesis. que admitir la
tesis de las decisiones impugnadas significa, de una parte, someter
la situación jurídica creada a una mutación radical y constante en
detrimento de la seguridad juridica. De otra, basar la denegación de
la prestación en la cond1ción de varón del demandante entraña una
discriminación por razón de sexo COntraria al principio de igualdad.
tal como declaró la STC 103/1983, máxime teniendo en cuenta que
uno de los principios que debe informa! la legislación positiva, la práctica
judicial y la actuación ~ los poderes públicos es el de garantizar,
mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas. la sufi
ciencia económica a los ciudadanos dutante la tercera edad. Es más, .
incluso lós adicionales requisitos que el arto 160 de la Ley General
de Seguridad Socialexige al viudo para acceder a la pensión de viudedad
concurren en el recurrente, pues, aunque no medió una incapacidad
fisica oficialmente declarada por los servicios médicos de la Seguridad
Social, realmente estaba incapacitado para el trabajo y dependia de
la pensión que percibía su esposa.

4. Por providencia de 23 de febrero de 1989 la Sección Cuarta
de la Saja Segunda de este Tribunal acordó admitir a trámite la demanda
de amparo. tener por personada y parte en nombre y representación
del demandante a la Procuradora de los Tribunales Sra. Albacar Medina
y, a tenor de lo dispuesto en el an. 50.1 de la LOTC, requerir a
la Magistratura de Trabajo núm. 10 de Valencia para que en el plazo
de diez días remitiera testimonio de los autos núm. 729/1988 yempla
zara a quienes fueron parte en el mencionado procedimiento, con excep
ción del recurrente, para que pudieran comparecer en este proceso
constitucional. •

5, Por providencia de 11 de junio de 1989 la Sección Segunda
de la Sala Primera acordó tener por recibidas las actuaciones remitidas
por el Juzgado de lo Social núm. 10 de Valencia y por personado
y parte al Procurador don Eduardo Morales Price en nombre y repre
sentación del INSS Y. de conformidad con lo establecido en el art.
52 de la LOTC, dar vista de las actuaciones. por un plazo común
de veinte días. al Ministerio Fiscal y a los Procuradores Sra. Albacar
Medina y Sr. Morales Price para fonnular las alegaciones que a su
derecho convengan, trámite cumplimentado por todas las partes.

Sala pnmera, Sentendu.102j1992, de 25 de JUNiO. Ri"
cursn de amparo 178j19S9.Cfil/lra Resoli/cimws de /(1
Direcclón Provincial de' Valencia. del INSS· y contra Sen
tencia de la Magislralura Provint:iál de Trabajo núm. 10
de Valencia, sobre pensión de yfudsdad del Seguro Obli·
gaforio de Vejez e Invalidez. Vulneración del derecho a
la igualdad: discriminación por razón del sexo.

17453

En el recurso de amparo nWn. 178/1989 promovido por don José
Bonillo Martinez, representado por la Procuradora de los Tribunales
doña~ Luz Albacar Medina y asístido,delLetrado don. Carlos
Sánchez-Tarazaga Marcelino. contra las Resoluciones de la Direcc-ión
Provincial de Valencia del Instituto Nacional de la. Seguridad Social.
de 11 de junio y 20 de julio de 1988 y la Sentencia de 19 de diciembre
de 1988 dictada por la Magistratura Provincial de Trabajo núm. 10
de Valencia. sobre pensión de viudedad del SegllfoOQligatorio de Vejez
e Invalidez (SOVI). Ha comparecido. el Míni,sterio· FiSCal, el Instituto
Nacional de la Seguridad SoetilL representado. pOre1 Procurador don
Eduardo Morales Price y bajo la dirección del Letrado don Juan Manuel
Sauri Manzano. Ha sido Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno
Sendra,quien expresa el parecer de la Sala

I. Antecedentes

l. Por escrito presentado en este Tribunal el dia 28 de enero
de 1989 la Procuradora de los Tribunales doña Marta Luz Albacar
Medina, en nombre y representación de dOn José Bonillo Martínez.
interpuso recurso de amparo Contra las Resbluciones de la Dirección
ProvinCia~ de Valencia del INSS de 11 de junio y 20 de julio de
1988 y la Sentencia de 19 de diciembre de 1988 dictada por la Magls·
tratura Provincial de Trabajo núm. 10 de Valencia, que denegaron
la pensión de viudedad SOVI solicitada por el demandante,

2. La demanda de amparo presentada se basa en los siguientes
antecedentes:

a) El recurrente. cónyuge de dona Juliana Bonifacio García Redon
do, convivió con ella desde que contrajeron m<ltrifrionio el 16 de mayo
de 1933 hasta la fecha de su fallecimiento sobrevenido el 5 de diciembre
de 1985. En el momento del óbito su esposa era pensionista de vejez
del SOVI.

b) El dia 18 de abril de 1988 solicitó de la Entidad Gestora
la concesión de la pensión de viudedad. La Dirección Provincial de
Valencia del INSS en Resolución de 11 de junio de· 1988 denegó
la petición, porque el arto 3 del Decreto-Iey de 2 de septiembre de
1955 no incluye al viudo como beneficiario de'la prestación de viudedad
del SOVI. Interpuesta reclamación previa. fue desestimada pOr Reso
luci6nde 20 de julio de 1988.
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6. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional en escrito de 21 de
junio de 1989 interesa la concesión del amparo. T~,reseñar los ante
cedentes. alega que la cuestión debatida pasa. pord~ si las reso
luciones recurridas han vulnerado el de,recho a ladiscrim.i1ulciÓfl por
razón de sexo tutelada en el art. 14 de la CE,. ·a1'ñaber'denegado
al demandante cónyuge -viudo la pensión de, Viudedad' con base en
una interpretación literal del art. 3 del Decreto-.ley de 2de swtiembre
de 1955 regulador del SOVl. cuestión ya resuelta enstntido afirmativo
por la STC 253/1988 con una argumentación que.,pQr contestar por
menorizadamente a cuantas razones esgrimen las decisiones imp:ug~

nadas. hace suya y da por reproduCida.

7. La representación del recurrente en escrito presentado el día
30 de junio de 1989 ratificó la demanda. pero centró el otorgamiento
del amparo en la lesión del arto 14 de la CE: Dcclarada......afll'IIla
la inconstitucionalidad de la no concesión de pens;i,onc$· de viudedad
a los viudos en el Régimen General de la SegUridad Social. tal decla
ración debe extenderse a las pensiones procedentes' cte:l SOVI. COmo
reconoce la STC 253/1988.

8. En escrito presentado asimismo el dia 30 -de junio de, 1989
la representación del INSS solicita la desestirnaciQI;l del teCW'SO de
amparo. A su juicio. en el presente recurso, se tra~de Qilucidar ,la
presunta· inconstitucionalidad de la nonnativa delelCtiIlguido SOVI (De-
cret<rley de 2 de septiembre de 19S5).queúnicamente>otorga la pensi6n
de viudedad a las viudas y no a los, viudos, Aunqlleinevitablemente
surge la comparación con la STC I03!l9&3.,so~relain~onstitucio
nalidad del arto 160 de la Ley General de la Seguridad S<>eia!. existen
entre ambos supuestos profundas diferencias: En :el:Regimen,General
la pellSi6n de viudedad se reconocía tanto'a laviudacOfllO,al viudo.
pero a éste se le exigían unos requisitos adiciontdcs>'QlJesc'consideraron
incompatibles con el principio de igualdad; por el contrario. en, el
SOVI sólo se menciona a la viuda y 10 único achacable. en su caso.
a la nonna es la exclusión de los derechO&del viudo.

Sin embargo. esta marginación se explica ,pOr ,la t:"oluciÓll del orde~
namiento jurídico y su acomodación al paso- 'del, úempo~ ,En efecto,
la legislación de protección social sucesivamente hainctementado su
ámbIto de cobertura- teniendo en cuentadiversos con<ljciortarttes filcticos
(disponibilidades económicas y formas de financiaci;qndelsistem,(l" posi
bilidades que permite la economia nacional, etc..). F1:tJto del perfé:C
cionamiento del sistema fue el reconocirniento, él Partir de 1966, de
la pensión de viudedad a los viudos y este benefiqollo,puc<1e·extenderse
a épocas pasadas alegando una discriminaciónpor"ráZ6il deSéXO.por~
que, al igual que se dijo en la STC 10311984'''quierec;orn¡¡arar
el tratamiento jurldico de situaciones diferentes COIl19 son aqt.lellaS gene
radas en distintos sistemas de protección. regttlá4aSc',pordistinta 'nor·
mativa y sometidas a condiciones y requisitosd~ificados.. La iden
tidad en el nivel de protección de tocios los ciuda~9Sp<>ddlcOilstituir
algo deseable desde el punto de vista social pero CUándo las prestaciones
derivan de distintos sistemas o rCgimcnes' cada uno con 'su propia
normativa. no constituye un imperativo jUrídico;

De otra parte,las normas del régimenSOVl,respondenala realidad
soctal del tiempo al que iban dirigidas (art. 3cldel <:6digo CIvil) y
únicamente perduran corito sistema resíduaLpor 'razones de .respeto
a derechos adqUiridos, para quienes nopueden,~er'auna ,pensión
del sístema actual de la Seguridad SOciaL Por últiino. las reglas -de
la hennenéutica deben tenerse en cuenta en lós sup1.iestosde oSCUridad
o insuficiencia. pero ante la claridad y eontundenciá del texto normativo
euest1onado sólo cabe su aplicación estricta. que conduce a· negar al
viudo un beneficio únicamente establecido para la Viuda.. .

9. for providencia de 22 de junio de 1992 se señaló para la
deliberación y fallo el dia 25 de los mismos mes y año. '

fi.. Fundamentos jurídiCos

1. El presente recurso de amparo sedirigeCQntn:llasR,esolüciones
del INSS y la Sentencia dietada por la el1tonces .M~Ptovincia1
de Trabajo núrn. 10 d&' Valencia. que'den~n~~lisióndeViudedad

- del'SOVl solicitada por el recurrente como con~ncia@:UIlá,inter·
pretaciónliteral del párrafo 'primero del· art.3 del Dectet6'-ley,de 2
de septiembre de 1955.

Aunque el recurrente aduce una vulneración de losarts. 9.3. 14
Y50 de la C.E., únicamente debe dilucidarse silasd~isiQnesímpugn-adas
lesionaron el principio de igualdad, habida cuenta de que los restantes

pteceptos impugnados no tutelan derechos protegibles a través del ampa
ro constitucional [arts. 53.2 Y 161.1 b) de la CE. Y 41.2 de la LOTC].
Por consiguienté. el objeto del presente recurso de amparo ha de cir·
cunscribirse a determinar si lasresoluciónes impugnadas. en cuya virtud
se denegó la referida prestaeiónpot la sola condición de varón del
recurrente, han efectuado una discriminación por razón de sexo. pros·
crita por el 3rt. 14 de la Constitución.

Frenté a la anterior pretensión, de amparo, a la que se adlúere
el Ministerio Fiscal. se opone, et INSS. para quien es inadecuado el
término de comparación ofrecido,. dado que el nivel de protección
del SQVI y el del vigente sistema de, Seguridad Social constituyen
situaciones diferentes reguladas por una distinta nonnativa; de otra
parte. elprincipio de igualdad no puede desplegar una eficacia retroactiva
incidiendo sobre un réginlen de previsión social que pervive en la
actualidad con carácter residual

2. Nuevamente se plantea ante este Tribunal el ajuste constitucional
de la exclusión del cónyuge varón supérstite como beneficiario de la
pensión de viudedad del SOVI. Sobre esta cuestión ya nos hemos
pronunciado en las SSTC 253/1988, 144/1989. 176/1989. 158/1990,
58/1991 Y 14211990; en esta última resolución. recaída en una cuestión
deinconstitueionalidad. se declaró. inconstituCional y. por tanto. nulo.

_el inciso del apartado primero del art. 3 del Decrete>-ley de 2 de sep
tiembre de 1955. en cuanto excluye a los, viudos. Bas;a. pues. una
remisión a la doctrina sentada en las SentenCias citadas para concluir
que la apUcaciónadministtativa y judicial defreferido precepto supuso
una desigualdad de trato basada' exclusivamente en el sexo e incom
patible con el art. 14 C.E. desde la entrada en vigor de nuestra
Constitución.

3. La anterior doctrina conduce necesariamente a la estimación
del recurso de amparo, por 10 que únicamente resta precisar qué medidas
deben adoptarse para restablecer al recurrente en la integridad de su
derecho a la igualdad [art. 5S.1 c) de la, LOTe]. La lectura de las
actUacioneS judiciales revela que los aetosimpugnados se limitaron
a denegar la pensión solicitada por la Unica y exclusiva circunstancia
de la condición de viudo del demandante. sin analizar y verillcar la
concurrencia de las demas exigencias legales que justifican la concesión
de la pensión. razón por la cual elrestableci:núento del derecho fun
damental vulnerado ha de obtenerse mediante la anulación de las res<r
luciones recurridas a fIn de que por el órgano judicial de instancia
se dicte nueva,se,ptencia en la que., Iespetandoel l'rincipio de igualdad.
aplique la legalidad ordinaria a los hechos. con respecto a los cuales
este Tribunal no puede entrar a -conocer en esta sede constitucional
larts. 44.1 b) Y54 LOTe].

FALLO

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA AUTO

RIDAD QUE LE CONFIERE LA CONS11TUClON DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don José Bonillo
Marttnez Y. en consecuencia.

1::> Declarar la nulidad de las Resoluciones de la Dirección Pro
vincial de Valencia del lNSS de 11 de junio y 20 de julio de 1988,
así como la ntiUdad de la Sentencia diCtada por la Magistratura de
Trabajo nÚJ;11. 10 de Valencia 1;;119 de diciembre de 1988 en el proCeso
núm. 729/1988.

2.0 Reconocer el derecho del recurrente a no ser discriminado
por razón del sexo en su condición de viudo de trabajadora benefIciaría
del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

3.0 Restablece:ral mismo en su derecho. para 10 cual se retrotraerán
lasactuaeiones al momento ánteriora dictar sentencia a fm ,de que
por el, Juzgado de ,lo- Social competente se dicte nueva sentencia en
la que se resuelva la pretensión sin incurrir en discriminación alguna.

Pubüquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado~.

Dada en Madrid. a veinticinco de junio de mil novecientos noventa
y OOs.-FranciSco Tomás y Valiente.-Pernando' Garcia-Mon y Gon
záJe~Regl):eral.--Carlosde la Vega Benayas,-lesús Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gñneno Sendra.-Finnado y rubricado.


